
CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de ago. de 23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, con escrito subsanando demanda. Sírvase proveer.  
El oficial mayor,   

 
Ricardo Vargas Cuellar 

 

 

   Auto Interlocutorio No. 236 
   Rad. 765203184003-2023-00360-00. Liquidación sociedad conyugal 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL adelantada por la señora MARÍA 

EUGENIA MATERÓN MONTENEGRO, a través de apoderada judicial, contra el 

señor EUSEBIO SOLARTE MUÑOZ, con escrito subsanando la demanda, no 

obstante, el Despacho observa lo siguiente: 

 

   Mediante Auto del 03 de agosto de 2023 se inadmitió la 

presente demanda por cuanto no se probó el envío de la misma y sus anexos al 

señor demandado, por tanto, se requirió a la parte demandante realizara esta 

labor, debiendo acreditar que el destinatario recibió esos documentos en esa 

dirección, atendiendo lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia 

C-420 de 2020 y por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en Sentencia STC16733 de 2022. 

 

   La apoderada de la parte demandante remite copia de la 

factura electrónica de la Empresa Servientrega, sin acreditar lo ordenado por 

el Despacho, es decir, no comprobó que el señor Solarte Muñoz recibió los 

documentos en esa dirección. 

 

   Tuvo que ir más allá el Despacho y consultó la página web de 

la Empresa Servientrega donde evidenció que, efectivamente, esta 

correspondencia no ha sido entregada. 

 

 
 

 



   Teniendo en cuenta que no se atendió lo ordenado por el 

Juzgado, en cuanto a probar el recibo de la demanda y sus anexos por parte del 

demandado, la presente demanda deberá ser rechazada, conforme a lo dispuesto 

in el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL adelantada por la señora MARÍA 

EUGENIA MATERÓN MONTENEGRO, a través de apoderada judicial, contra el 

señor EUSEBIO SOLARTE MUÑOZ, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 

   3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez, 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC.  
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